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Tabla no. 4 Grupo 30000 

PARTIDA CONCEPTO 

30000 SERVICIOS GENERALES 
31101 SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA 
31301 SERVICIO DE AGUA POTABLE 

31401 
SERVICIO TELEFÓNICO 
TRADICIONAL 

31501 SERVICIOS DE TELEFONIA CELULAR 

SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, 
31701 REDES Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN 

31801 SERVICIO POSTAL, TELÉGRAFO Y 
MENSAJERIA 

32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y 
LOCALES 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y 

32301 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL, RECREATIVO Y DE 
BIENES INFORMÁTICOS 

32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

32701 
ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 

32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 

SERVICIOS LEGALES Y ASESORIAS 
33101 EN MATERIA JURIDICA. ECONÓMICA 

Y CONTABLE 

33102 
HONORARIOS POR SERVICIOS DE 
AUDITORIAS 

33302 SERVICIOS DE CONSUL TORIA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

33601 SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO y FOTOCOPIADO 

33602 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 

33604 
OTROS SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

33605 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 
TRADUCCIONES DEL LENGUAJE 

33801 SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
MONITOREO 
OTROS SERVICIOS 

33905 PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y 
TÉCNICOS 

34101 
INTERESES, COMISIONES Y 
SERVICIOS BANCARIOS 

$ 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

PROYECTO DE REASIGNACIÓN 
PRESUPUESTO AJUSTE(·) PRESUPUESTO PORCENTAJE 

2021 2021 DE AJUSTE 
81,639,473.62 $ 7,628,300.41 $ 74,011,173.21 9.34% 

939,268.60 - 25,005.00 964,273.60 -2.66% 
239,069.11 - 5,793.00 244,862.11 -2.42% 

209,429.73 - 2,756.55 212,186.28 -1.32% 

16,514.00 16,514.00 - 100.00% 

1,607,332.00 - 23..462.00 1,630,794.00 -1.46% 

103,142 84 - 103,142.84 0.00% 

20,046,340.00 3,988,360 55 16,057,979.45 19.90% 

496,272.00 - 496,272.00 0.00% 

356,127.24 - 356.127.24 0.00% 

463,240.00 225,000.00 238,24000 48.57% 

1.995,459.89 936,658.00 1.058,801 .89 46.94% 

362.880.00 - 75,000.00 437 880 00 -20.67% 

550.000.00 550,000.00 - 100.00% 

35.774,759 48 - 35,774,759.48 0.00% 

51,579.60 25,000.00 26,579.60 48.47% 

459 95316 • 500,000.00 959,953.16 -108.71% 

4,365,536.97 847,615.01 3,517,921.96 19.42% 

333,159.60 11 ,869.60 321 ,290.00 3.56% 

10,692.00 10,692.00 - 100.00% 

759,426.00 - 278,062.40 1,037,488.40 -36.61% 

50,000.00 34,308.00 15,692.00 68.62% 

103,468.00 - 103,468.00 0.00% 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

PROYECTO DE REASIGNACIÓN 
PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE(-) PRESUPUESTO PORCENTAJE 

.' 2021 2021 DE AJUSTE 

34501 SEGUROS DE BIENES 257,306.75 257,306.75 0.00% PATRIMONIALES -
34701 FLETES Y MANIOBRAS 501,500.00 - 96,000.00 597,500.00 -19.14% 

35101 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 2,934,570.27 1,800,000.27 1,134,570.00 61.34% MENOR DE EDIFICIOS Y LOCALES 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

35202 MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 7,800.00 7,800.00 0.00% EQUIPO EDUCACIONAL Y -
RECREATIVO 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

35301 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 45,772.00 - 301 300.00 347,072.00 -658.26% CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

35501 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 267,049.56 267,049.56 0.00% EQUIPO DE TRANSPORTE -
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

35704 AIRE ACONDICIONADO 
CALEFACCIÓN Y DE 

294,561.00 - 295.000 00 589,561.00 -100.15% 

REFRIGERACIÓN 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y 
35708 MANTENIMIENTO DE OTROS 22,191.09 - 0.01 22.19110 0.00% 

EQUIPOS 
35802 SERVICIO DE LAVANDERIA 17.947 ºº - 17947 00 0.00% 

35804 SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y 64.573.88 - 40,377.48 104,95136 -62.53% MANEJO DE DESECHOS 
35902 SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 183.017.33 - 6,893.10 189,910.43 -3.77% 

36101 SERVICIOS DE DIFUSIÓN 1.851,300.00 1,851,300.00 0.00% INSTITUCIONAL -
SERVICIOS DE CREATIVIDAD. 

36301 PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN 1. 992,681.80 500.000.00 1,492,681.80 25.09% 
DE PUBLICIDAD 

SERVICIO DE CREACIÓN Y 

36601 DIFUSIÓN DE CONTENIDO 500,000.00 500,000.00 0.00% EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE -
INTERNET 

37101 PASAJES AÉREOS 238,500.00 - 238,500.00 0.00% 
37201 PASAJES TERRESTRES 22,725.00 - 22,725.00 0.00% 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 539,050.00 30,200.00 508,850.00 5.60% 
37502 HOSPEDAJE EN EL PAf S 431,696.00 23,252.00 408,444.00 5.39% 

37503 RENTA DE VEHiCULOS POR 50,000.00 50,000.00 0.00% COMISIONES EN EL PAÍS 
-

37902 PEAJES 343,643.82 13,374.00 330,269.82 3.89% 
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PARTIDA 

37903 

38201 

38301 
38501 
39201 

39801 

IEE 
Instituto blalal Eleclonil 

..d... Baja Californio 

CONCEPTO 

HOSPEDAJES Y PASAJES DE 
INVITADOS 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 
CONGRESOS Y CONVENCIONES 
REUNIONES DE TRABAJO 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

IMPUESTO SOBRE 
REMUNERACIONES AL TRABAJO 
PERSONAL 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

PROYECTO DE REASIGNACIÓN 
PRESUPUESTO AJUSTE(-) PRESUPUESTO PORCENTAJE 

2021 2021 DE AJUSTE 

51 ,570.45 25,000.00 26,570.45 48.48% 

345,644.00 63,623.64 282,020.36 18.41% 

49,425.00 25,000.00 24,425.00 50.58% 
43,500.00 5,500.00 38,000.00 12.64% 

200,124.20 0.20 200,124.00 0.00% 

1,089,67 4.25 145,982.68 943,691 .57 13.40% 

Cabe mencionar, que dentro de la partida presupuesta! 32201 Arrendamiento de edificios y locales, el ajuste a la baja de 
$3'988,360.55 M.N. (Tres millones novecientos ochenta y ocho mil trescientos sesenta pesos 55/100 moneda nacional), 
tiene su origen en las economías obtenidas de la selección de locales que fungirán como sedes distritales por un período 
de 7 meses, en comparación con el presupuesto solicitado; así mismo, de la planeac1ón estratégica respecto del cambio 
de sede para las oficinas centrales del Instituto Electoral en el presente ejercicio 2021 

En lo que respecta a los gastos de viajes y en atención a lo dispuesto en las Políticas Administrativas sobre Comisiones, 
Viáticos, Peajes y Hospedaje, así como con las políticas de austeridad y eficiencia del gasto público. la reasignación de 
presupuesto de egresos contempla tarifas aplicables para los viáticos y hospedajes en el pais para los funcionarios 
públicos que, en el desempeño de sus funciones las requieran, como se muestra a continuación. 

Tabla no. 5 

TARIFA DIARIA 

Nivel Estructura Orgánica 
Viáticos Vi~tícos fuera 

en el Estado del Estado 

Estratégico $55000 $ 900.00 

Directivo $350.00 $ 900.00 

Técnico $300.00 $ 900.00 

Profesional $300.00 $ 900.00 

Operativo $300.00 $ 900.00 

El hospedaje fuera del estado será de una tarifa diaria de $1 ,734.00 M.N. (Mil setecientos treinta y cuatro pesos 00/100 
moneda nacional). 
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d) GRUPO 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS (GASTO OPERATIVO). 

Para el grupo de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas de gasto operativo la reasignaci6n presupuesta! 
considera un importe total de $112,285.00 M.N. (Ciento doce mil doscientos ochenta y cinco pesos 00/1 00 moneda 
nacional), quedando corno se muestra en la tabla número 6: 

Tabla no. 6 Grupo de gasto 40000 (Gasto operativo} 

GRUPO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

AJUSTE 
PRESUPUESTO % . 

SOLICITADO REASIGNADO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACiONES, 
40000 SUBSIDIOS Y $112,285.00 s - $ 112,285.00 0.00% 

OTRAS AYUDAS ... 

44103 OTRAS AYUDAS 112.285 00 $ . 112,285.00 0.00% 

Esta partida presupuesta! no tuvo ajustes en relación al presupuesto presentado al Congreso del Estado, toda vez que 
será utilizada para actividades institucionales del Departamento de Procesos Electorales, Educación Cívica y Participación 
Ciudadana. 

e) GRUPO 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

Dentro del grupo de gasto de bienes muebles, inmuebles e intangibles la reasignación presupuesta! contempla un monto 
de $2'126,899.92 M.N. (Dos millones ciento veintiséis mil ochocientos noventa y nueve pesos 92/100 moneda nacional}, 
que en comparación con el proyecto de presupuesto presentado para el ejercicio fiscal 2021 de $2'076,899.92 M.N. (Dos 
millones setenta y seis mil ochocientos noventa y nueve pesos 92/100 moneda nacional) representa un aumento del 2.41% 
equivalente a $50,000.00 M N (Cincuenta mrl pesos 00/100 moneda nacional), como se muestra en la tabla número 7: 

Tabla no. 7 Grupo de gasto 50000 
PROYECTO DE REASIGNACION 

PARTIDA · CONCEPTO . PRESUPUESTO AJUSTE(·) · PRESUPUESTO PORCENTAJE 
2021 2021 , .. DE AJUSTE 

50000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

$ 2,076,899.92 . -$ 50,000.00 $ 2, 126,899.92 -2.41% 
INTANGIBLES 

51101 
MUEBLES DE OFICINA Y 

7,163.64 7,163.64 0.00% 
ESTANTERIA 

-

51501 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE 

1, 183,255.00 50,000.00 1 ,233,255.00 -4.23% 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

-

52101 
EQUIPOS Y APARATOS 

41,795.84 41,795.84 0.00% 
AUDIOVISUALES 

-

52301 
CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 

580,630.00 580,630.00 0.00% -
VIDEO 

27 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
ln1111ulo ISlatal Elecloral 
Boja California 

PROYECTO DE REASIGNACION 
PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO . AJUSTE(·) PRESUPUESTO PORCENTAJE 

2021 2021 DE AJUSTE 

56401 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE AIRE 

264,055.44 264,055.44 0.00% 
ACONDICIONADO 

-

Para estas partidas el aumento corresponde a la partida 51501 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información por 
una cantidad total de $50,000.00 M.N. (Cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional); toda vez que la coordinación de 
Informática reportó la necesidad de surtir el equipo de cómputo portátil laptop IMAC, ya que con la que se cuenta 
actualmente dejo de funcionar, siendo esta de suma necesidad para las actividades del desarrollo del proceso electoral 
2020-2021, tales como la correcta transmisión de sesiones de Consejos Distritales, difusión, creatividad y diseño 
institucional, etc. 

f) GRUPO 80000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 

Para el grupo de gasto de participaciones y aportaciones la reas1gnación presupuesta! contempla un monto de 
$15'704,089.13 M.N. (Quince millones setecientos cuatro mil ochenta y nueve pesos 131100 moneda nacional), que en 
comparación con el proyecto de presupuesto presentado para el ejercicio fiscal 2021 de $15'940,347.16 M.N. (Quince 
millones novecientos cuarenta mil trescientos cuarenta y siete pesos 16/100 moneda nacional) representa una disminución 
del 1.48% equivalente a $236,258.03 M N (Doscientos treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho pesos 03/100 moneda 
nacional), como se muestra en la tabla número 8: 

Tabla no. 8 Grupo 80000 por partida presupuesta! 
PROYECTO DE REASIGNACION 

PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE(·) PRESUPUESTO PORCENTAJE 
2021 2021 DE AJUSTE 

80000 
PARTICIPACIONES Y 

$ 15,940,347 16 $ 236,258.03 $ 15,704,089.13 1.48% 
APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 15.940,347 16 236,258.03 15,704,089.13 1.48% 

El ajuste que se presenta en este grupo de gasto corresponde a la partida 85301 Otros convenios por $236,258.03 M.N. 
(Doscientos treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho pesos 03/100 moneda nacional), toda vez que el anexo financiero 
del convenio de coordinación y colaboración para el desarrollo del proceso electoral 2020-2021 entre el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y el Instituto Estatal Electoral, al momento de la presentación del proyecto de presupuesto contenía un 
monto preliminar de $15'940,347.16 M.N. (Quince millones novecientos cuarenta mil trescientos cuarenta y siete pesos 
16/100 moneda nacional), sin embargo, el INE remitió el anexo financiero definitivo con un importe total a convenir de 
$14'343,266.53 M.N. (Catorce millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos sesenta y seis pesos 53/100 moneda 
nacional). 
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Aunado a lo anterior, el INE hizo del conocimiento al Instituto Electoral de un nuevo convenio de coordinación y 
colaboración para el desarrollo del conteo rápido en la jornada electoral, con un anexo financiero al convenio por la cantidad 
de $810,822.60 M.N. (Ochocientos diez mil ochocientos veintidós pesos 60/100 moneda nacional). 

Por último, una vez que se designa a la Universidad Nacional Autónoma de México como el ente auditor que llevará a 
cabo la auditoria al Programa de Resultados Electorales Preliminares, se reasignó el presupuesto de la partida 33102 
Honorarios por servicios de auditoría por la cantidad de $550,000 .00 M.N. (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional), toda vez que este servicio se tenía contemplado fuera realizado por una persona física o moral adjudicada 
mediante procedimiento en comité de adquisiciones. 

111.2. FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS. 

a) GRUPO 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Dentro del grupo de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinado al financiamiento público de partidos 
políticos la reasignación presupuesta! considera un importe de $117'256,538 87 M N (Ciento diecisiete millones 
doscientos cincuenta y seis mil quinientos treinta y ocho pesos 87/100 moneda nacional), que en comparación con el 
proyecto de presupuesto presentado para el presente ejercicio fiscal de $150'002,915.44 M N. (Ciento cincuenta millones 
dos mil novecientos quince pesos 44/100 moneda nacional) representa una disminución del 21.83% equivalente a la 
cantidad de $32'746,376 57 M.N (Treinta y dos millones setecientos cuarenta y seis mtt treso1entos setenta y seis pesos 
57 /100 moneda nacional), como se muestra en la tabla número 9: 

Tabla no. 9 Grupo de gasto 40000 (Financiamiento público a Partidos Políticos) 
PROYECTO DE .· . .. REASIGNACION . . 

PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE (-) ~: :. PRESUPUESTO PORCENTAJE 
- . . 

2021 2021 DE AJUSTE ' 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
' ,,. .. ·-· 

40000 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$ 150,115,200.44 
' 

$ 32, 7 46,376.57 $ 117,368,823.87 . 21.83% 
. ' ... 

44701 
AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES 

150,002,915.44 32,746,376.57 117,256,538.87 21.83% 
DE INTERt.S PÚBLICO 

Se consideró necesario realizar un ajuste a Ja partida 44701 "Ayudas sociales a entidades de interés público" por la 
cantidad de $32746,376.57 M.N. (Treinta y dos millones setecientos cuarenta y seis mil trescientos setenta y seis pesos 
57/100 moneda nacional), ya que de no hacerlo, estaría comprometida seriamente la operatividad del Organismo Electoral 
para la consecución de los fines del Instituto de cara al proceso electoral local 2020-2021; por tanto, la reasignación 
presupuesta! se determinó cubrir las ministraciones completas que corresponden a los meses de enero a agosto de 2021, 
así como las actividades específicas del mes de septiembre y un remanente aplicado a las actividades ordinarias; 
adecuando las erogaciones al presupuesto aprobado sin afectar los gastos de campaña de los partidos políticos en las 
diversas etapas del proceso electoral, como se muestra en la tabla número 1 O: 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Tabla no. 10 Financiamiento a partidos políticos incluido en Presupuesto de Egresos 2021 

MES ACTIVIDADES . ACTIVIDADES GASTOS DE TOTAL 
ORDINARIAS ESPl;CJFICAS CAMPAAIA 

ENERO $ 7,937,449.32 $ 396, 131.07 - $ 8,333,580.39 

FEBRERO 7,937,449.32 396,131.07 $ 9,674,955.28 18,008,535.67 

MARZO 7,937,449.32 396,131.07 19,570,934.27 27,904,514.66 

ABRIL 7,937,449.32 396, 131.07 15,429,031.27 23,762,611.66 

MAYO 7,937,449.32 396, 131.07 5,325,029.95 13,658,610.34 

JUNIO 7,937,449.32 396,131.07 - 8,333,580.39 

JULIO 7,937,449.32 396,131 07 - 8,333,580.39 

AGOSTO 7,937,449.32 396131 07 - 8,333,580.39 

SEPTIEMBRE 191,813.91 396,131 07 - 587,944.98 

TOTAL $ 63.691,408,47 $ 3,565,179.63 $ 49,999,950.77 $ 117,256,538 87 

Como prueba de la situación que aque1a a este Instituto en materia presupuesta!. se encuentra el Calendario del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. aprobado por el Consejo General del lnstrtuto Estatal Electoral de Baja California y 
que toma como base el calendario aprobado por el INE mediante Acuerdo INE/CG188/2020 para los procesos electorales 
locales que tendrán concurrencia con el federal. Dicho calendario establece un total de 115 actividades a realizar dentro 
de 20 temas esenciales en los rubros .de: 

1. Mecanismos de coordinación; 
2. Consejos Distritales Electorales; 
3. Observación Electoral, 
4. Ubicación de casillas; 
5. Integración de las Mesas Directivas de Casilla; 
6. Gastos de campaña; 
7. Financiamiento Público y Privado; 
8. Candidaturas independientes; 
9. Candidaturas; 
10. Debates; 
11. Documentación y material electoral; 
12. Jornada Electoral; 
13. Bodegas electorales; 
14. Mecanismos de recolección; 
15. Cómputos; 
16. PREP; 
17. SIJE; 
18. Conteo Rápido; 
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19. Participación CiUdadana; y 
20. Plataformas Electorales. 

La planeación correspondiente pretende proteger diversas actividades relacionadas con el periodo de precampaña a la 
gubematura del Estado del 23 de diciembre de 2020 al 31 de enero de 2021; el periodo de precampaña a munícipes y 
diputaciones del 02 al 31 de enero de 2021; el periodo de campaña a la gubernatura del Estado del 04 de abril al 02 de 
junio de 2021 y el periodo de campaña a munícipes y diputaciones del 19 de abril al 02 de junio de 2021. 

La realización efectiva de esas y otras actividades posteriores depende de la posibilidad de solventar en tiempo y forma 
los gastos relacionados con dichos rubros, por lo que la ampliación presupuesta! antes solicitada se vislumbra como la vla 
óptima para sufragar de manera efectiva las erogaciones en materia de financiamiento público de partidos políticos, sin 
perder de vista que estos fungen como el instrumento principal con el que cuenta la ciudadanía para acceder a los cargos 
públicos y participar activamente en la política de nuestro Estado. 

Por lo antes expuesto, es que, una vez aprobada la reasignación presupuesta! del presente ejercicio fiscal, se buscará 
dotar de suficiencia presupuesta! a la partida 44701 "Ayudas sociales a entidades de interés público" mediante ampliación 
presupuesta!, con fuente de financiamiento de subsidio estatal por lo que deberán contar con viabilidad presupuesta! por 
parte del Ejecutivo, para posteriormente solicitar la autorización ante el Congreso del Estado. 

111.3. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

El Programa Operativo Anual representa para el Instituto Electoral la guía del quehacer institucional, la totalidad de las 
actividades programadas y cuantificadas por las áreas responsables de realizarlas, permitiendo asegurarse que el diseño 
y alcance guarde estrecha relación con el ejercicio del gasto para el ejercicio fiscal 2021, así como el cumplimiento de los 
fines Institucionales y atribuc.iones previstas en el marco normativo vigente y el Plan Institucional de Desarrollo del Instituto 
Electoral 2019-2022. 

En ese senfido, el proyecto de presupuesto de egresos remitido al Poder Ejecutivo por la cantidad de $512'281,035.65 
M.N. (Quinientos doce millones doscientos ochenta y un mil treinta y cinco pesos 65/100 moneda nacional), se acompanó 
con el Programa Operativo Anual 2021, donde se incluyeron los componentes y actividades inherentes al trabajo ordinario 
de los órganos que conforman del Instituto Electoral, las prerrogativas de los partidos políticos, las actividades para la 
organización y desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y el desarrollo de un instrumento de participación 
ciudadana. 

Sin embargo, debido a la nueva asignación presupuesta! aprobada por las Instancias correspondientes para el ejercicio 
fiscal de 2021 por $407'000,000.00 M.N. (Cuatrocientos siete millones de pesos 00/100 moneda nacional}, misma que se 
tradujo en una disminución importante en relación a lo solicitado, equivalente a $105'281,035.65 M.N. (Ciento cinco 
millones doscientos ochenta y un mil treinta y cinco pesos 65/100 moneda nacional), fue necesario efectuar la eliminación 
del componente 12 del Programa 02 únicamente, como se muestra a continuación: 
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PROPÓSITO 

COMPONENTE 

ACTIVIDAD 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

1 'llOMBRE ¡ ót.a1PaóN 
= -- 1 

Fortalecer la oportuna reah2ac1ón de las etapas de los p1 ocesos electorales 

PROCESOS ELECTORALES 
estatales conforme a la normatlvu:lad Vigente de manera cooro1nada¡' 
mediante el registro de la gestión y <Kt1V1dades planificadas por las unidades 
responsables 

DEPARTAMENTO DE 
PROCESOS ELECTORALES, 

Garantizar la reahzac1on de procesos de consultd popular, pleb1sc1to y 
EDUCACIÓN CIVICA Y 

PARTICIPACIÓN 
referéndum en los térmmos de la Ley en la matena, que ~ulten procedentes 

CIUDADANA 

llevar a cabo la organización y desarrollo de un instrumento de participación 
ciudadana a nivel estatal. 

Y toda vez que la actividad institucional no puede detenerse, ya que por mandato legal el Instituto Electoral debe realizar 
el Proceso Electoral, este Órgano Electoral, realizó un esfuerzo programático-presupuesta! a fin de ajustar y adecuar las 
actividades al presupuesto asignado, por lo que el Programa Operativo Anual para el ejercicio 2021, no se verá modificado 
en el resto de actividades y componentes. 

Es así que el presente Punto de Acuerdo propone un ajuste presupuesta! a la partida de financiamiento público a Partidos 
Políticos, toda vez que esta partida no impacta en la operatividad del Instituto Electoral, perm1t1endo asignar el presupuesto 
a los programas institucionales que integran el Programa Operativo Anual para el e1erc1cio 2021, mismos que se describen 
a continuación: 

1. Gestión y dirección de la política electoral estatal. ·Lograr la conducción y ejecución de las políticas y 
principios en materia electoral mediante gestiones y actividades planificadas que llevan a cabo las unidades 
responsables 

2. Procesos Electorales. -Fortalecer la oportuna realización de las etapas de los procesos electorales estatales 
conforme a la normatividad vigente de manera coordinada, mediante el registro de la gestión y actividades 
planificadas por las unidades responsables 

3. Participación política, ciudadana y cultura cívica. -Fomentar la part1c1pac1ón ciudadana y la cultura cívica 
en el Estado mediante actividades planificadas que realicen las unidades responsables. 

4. Igualdad e inclusión de grupos en situación de vulnerabJlldad. • Impulsar los valores democráticos de 
igualdad y equidad en los grupos vulnerables de la entidad mediante actividades planificadas que ejecuten 
las unidades administrativas. 

5. Legalidad y certeza jurídica electoral. -Fortalecer la asesoría y gestión de asuntos relativos con la legalidad 
y certeza jurídico-electoral, mediante actividades que realicen las unidades responsables. 

6. Sistema de control interno. -Implementar de manera eficaz el sistema de control interno en el Instituto 
mediante la aplicación de la normatividad vigente e instrumentos de control actualizados. 
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7. Transparencia y rendición de cuentas. -Garantizar la adecuada y oportuna transparencia y rendición de 
cuentas relativa al ejercicio de funciones y recursos públicos, mediante gestiones y actividades planeadas por 
las unidades responsables. 

8. Administración estratégica efectiva. -Promover la administración efectiva del Instituto, mediante la 
documentación de las actividades que realizan las unidades responsables de la planeación, organización, 
dirección, ejercicio, control y evaluación de los recursos. 

9. Profesionallzación, modernización e innovación tecnológica institucional. Promover la 
profesionalización de los servidores públicos y la modernización del Instituto, mediante actividades planeadas 
por las unidades responsables. 

10. Comunicación y difusión Institucional. -Ejecutar directrices de comunicación social y relaciones públicas 
mediante la planeación de actividades a desarrollar por la unidad responsable 

11. Coordinación interinstitucional. -Promover la coordinación interna y externa para ejecutar acciones 
complementarias que promuevan el Impacto de los programas del IEEBC, mediante actividades planificadas 
que realicen las unidades responsables. 

Derivado de lo anterior, el contenido definitivo de los 11 propósitos que integran el presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral para este ejercicio 2021, se encuentra plasmado en su totalidad en la matriz de marco lógico (Anexo uno) como 
parte integrante del presente dictamen 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Órgano de Dirección Superior, los 
siguientes 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la reasignac1ón de partidas presupuestales correspondiente al presupuesto de egresos del 
lnst~uto Estatal Electoral para el ejercicio fiscal 2021, de conformidad al techo financiero autorizado por el Congreso del 
Estado por la cantidad de $407'0000,000.00 M.N. (Cuatrocientos siete millones de pesos 00/100 moneda nacional), en 
términos del Considerando 111, el cual se compone de la siguiente manera: 

a. Para gasto operativo la cantidad de $289'7 4.3 •. 461.13 M. N. (Doscientos ochenta y nueve millones setecientos 
cuarenta y tres mil cuatrocientos sesenta y un pesos 28/100 moneda nacional). 

b. Para financiamiento público a partidos políticos $117,256,538.87 M.N. (Ciento diecisiete millones doscientos 
cincuenta y seis mil quinientos treinta y ocho pesos 87/100 moneda nacional). 
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SEGUNDO. Con la salvedad de lo aprobado en el presente Punto de Acuerdo, se mantiene en sus términos las consideraciones 
expuestas en el Dictamen No. 34 de la Comisión Especial de AdministraOOo y Enajenaciones aprobado por el Consejo General en 
fecha del 11 de noviembre de 2020, para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Se aprueba el programa operatilKl anual (anexo uno) y la plantilla de personal, así como los tabuladores de 
percepciones por niveles y la estructura orgánica para el ejercicio fiscal 2021 (anexo dos). 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas necesarias a efecto de 
someter a consideración del Consejo General la ampliación de partidas presupuestales para el financiamiento público a 
partidos políticos correspondiente a la parte faltante del mes de septiembre y los meses de octubre a diciembre del ejercicio 
fiscal 2021 . 

QUINTO. Publíquese el presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el ejerc1c10 fiscal 2021 en el Periódico Oficial. 

SEXTO. Notifíquese al Congreso del Estado, adjuntando copia certificada del presente Punto de Acuerdo. 

SÉPTIMO. Publíquese en la página de internet del Instituto Electoral en términos de lo establecido en el artículo 
22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

DADO en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, a los 28 días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno. 
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